
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00119-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término otorgado en la 

audiencia que se llevó a cabo 12 de noviembre de 2020, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente proceso. 

 

2. Ahora atendiendo lo informado por la parte demandante respecto del 

incumplimiento de lo acordado, se señalar la hora nueve (9AM) del día 

Siete (7) del mes de  Septiembre del año 2021, para continuar con la 

audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 del Código General del 

Proceso. Se ADVIERTE a las partes que su inasistencia acarrea las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en 

cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 29 de JUNIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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